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Auto de trámite-requiere acreditar calidad de herederos 

Sucesión. 540014003001 2019 00195 00 

 

             Encontrándose el presente proceso al Despacho para dictar sentencia, es de observarse que 

del trabajo de partición presentado por el Doctor Everlides Botello Chacón (doc014), incluye a los 

señores Alix Rodríguez Pedraza, y a Angie Yuliana Rodríguez Gillin, Carlos Arturo Rodríguez Gillin, y  

Yeferson Duván Rodríguez Guillin, en su condición de herederos legítimos de José Alirio Rodríguez 

Pedraza (q.e.p.d.) ; sin que los mismos hubieran acreditado la calidad con la que comparecen ni la de 

su causante, pues se echa de menos la actuación que se refiere radicada el 5 de noviembre de 2020, 

requiriéndose a los interesados para que alleguen la prueba respectiva. 

              Por otra parte, se reconoce al abogado Sergio Andrés Rangel Ballesteros como apoderado 

judicial de Luz Amparo Rodríguez Pedraza y José Rodríguez Pedraza, conforme al contenido del 

documento digital 017, requiriéndolos para que alleguen la prueba de la calidad de herederos con la que 

comparecen. 

Frente a la solicitud de nulidad elevada con el documento digital 017, el Despacho advierte que la misma 

se endereza a la revocatoria de las dos providencias aludidas, esto es, la que el 19 de junio de 2019 

declaró abierta la sucesión y la que el 2 de septiembre de 2020 excluyó a Luz Amparo Rodríguez 

Pedraza y José Rodríguez Pedraza; descartándose por allí la configuración de la nulidad fijada en el 

numeral 8º del artículo 133 del código general del proceso al verificarse que el acto intimatorio se surtió 

con plena observancia de las formas previstas en el artículo 291 del estatuto en cita. 

No obstante lo anterior, al efectuar el control del legalidad de que trata el artículo 132 del código 

general del proceso, se advierte que al disponer la notificación de los señores Luz Amparo Rodríguez y 

José Rodríguez Pedraza con el auto de junio 19 de 2019 se pretermitió la requisitoria fijada en el 

apartado final del inciso primero del  artículo 492 del estatuto adjetivo, en cuanto a la prueba de la calidad 

de asignatarios de aquellos que ahora se echa de menos; y que en el proveído de septiembre 2 de 2020, 



a pesar de invocarse el inciso final de la norma en comento, se dejó de ver que la presunción de repudio 

se aplica respecto de aquellos asignatarios que no comparezcan y no respecto de quienes, citados a 

notificarse, se presentan efectivamente a la sede judicial a notificarse de la providencia que ello dispuso. 

Las irregularidades advertidas imponen la subsanación de lo actuado en tanto comportan caro 

sacrificio al derecho sustancial de quienes, de acreditarse el parentesco con los causantes, tienen 

derecho a sucederlos, máxime porque, si se mira con atención el mismo artículo 492 en cita prevé que 

el juez “...requerirá a cualquier asignatario para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por 

otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido...”, mención explícita que 

en el auto no se hizo y que por el contrario fue reemplazada por la advertencia de aplicarse la sanción 

sustancial de repudio en caso de no comparecer. 

Por lo expuesto, el juzgado resuelve reponer lo actuado respecto de la exclusión de los señores 

Luz Amparo Rodríguez y José Rodríguez Pedraza, quedando sin efecto tal determinación y supeditando 

su reconocimiento como herederos de los causantes a la aportación de la prueba del parentesco 

respectiva.  

A todos los interesados se les concede el plazo de cinco días para que acrediten la condición 

de herederos aludida.  

Notifíquese y cúmplase 
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